
Instrucciones para completar la 
solicitud para la  

Fundación Holy Cross Energy Round-Up 
Por favor, ¡léalas por completo! 

 

¿Qué es la Fundación Holy Cross Energy Round-Up? 
La Fundación Holy Cross Energy Round-Up es un fondo sin ánimo de lucro, generado principalmente por los clientes 
de Holy Cross Energy y en su beneficio. Los fondos se administran y distribuyen según las indicaciones de una junta de 
voluntarios formada, en parte, por consumidores de Holy Cross. 

¿Quién tiene derecho a solicitar ayuda? 

Las familias o individuos solicitantes deben ser, por lo general, residentes de los condados de Eagle, Garfield o 
Pitkin, y deben haber vivido en la zona un mínimo de 90 días. Las organizaciones para las que se presenten 
solicitudes deben operar generalmente dentro de los mismos condados identificados antes. 

¿Cómo se solicita la ayuda? 

Cualquier persona que tenga una necesidad específica respecto a la obtención de fondos puede presentar una 
solicitud a la junta directiva de la Fundación Holy Cross EnergyRound-Up. Existen dos solicitudes diferentes: una para 
familias o individuos y otra para organizaciones. Los formularios se encuentran en línea en: 

www.holycross.com/round‐up o envíe un correo electrónico a Lindsey Williams a lwilliams@holycross.com o llame al 
970‐947‐5451. 

Pautas para las solicitudes: 

Además de completar el formulario en su totalidad, a continuación le indicamos los puntos que debe tener en cuenta 
cuando complete la solicitud. 

* Presente una solicitud específica, en la que indique a la junta exactamente el monto de dinero que 
solicita, y explique de forma detallada cómo piensa utilizar los fondos. Cualquier información 
adicional que pueda facilitar en forma de carta adjunta a la solicitud formal será de gran ayuda para 
que la junta tome decisiones sobre estas solicitudes. 

* Si los fondos se solicitan para comprar un artículo nuevo o para una reparación, incluya dos o tres 
presupuestos del artículo o de la obra. Exigimos que al menos un presupuesto sea de un vendedor 
o proveedor de los condados de Eagle, Garfield y Pitkin, de ser posible. 

* Enumere otras fuentes que le proporcionen fondos o asistencia; describa qué fuentes busca, las cantidades 
solicitadas e indique cualquier cantidad ya concedida. 

* Se podrá pedir a los solicitantes que comparezcan ante la junta en persona antes de la aprobación final de su 
solicitud de fondos. 

La junta revisa cada solicitud e intenta destinar fondos a las solicitudes que tendrán el mayor impacto para el mayor 
número de personas. Las solicitudes de familias o individuos deben demostrar que el dinero recibido les ayudará a 
cubrir sus necesidades actuales, tal y como se identifican específicamente en la solicitud. Por lo general, las 
subvenciones se financian por un máximo de $1,500. Es posible que se exija rendir cuentas de los fondos aprobados. 

 
Restricciones: 

* Las solicitudes individuales podrán considerarse para la financiación de gastos corrientes, recurrentes y rutinarios 
como los de alquiler, facturas de servicios públicos (es decir, gas, agua, teléfono, electricidad, alcantarillado, etc.), 
médicos y dentales en función de cada caso. 

* No se tendrá en cuenta ninguna solicitud de fondos para gastos de funcionamiento de la organización. 
* Por lo general, se espera que los fondos aprobados se gasten en el año fiscal en el que se solicitan. 

¿Dónde debo enviar mi solicitud completa? 

Las solicitudes completadas deben enviarse a: Holy Cross Energy  

 Round‐Up Foundation  
PO Box 2150 
Glenwood Springs, CO 81602 

La solicitud en línea se encuentra en: www.holycross.com/round‐up 
 

¿Con qué rapidez responderá la junta a mi solicitud? 

Por lo general, la junta de la Fundación se reunirá mensualmente para revisar las solicitudes pendientes. El plazo de 
presentación de solicitudes finaliza el último día del mes anterior a la solicitud que se está revisando. Nos pondremos 

http://www.holycross.com/round‐up
mailto:lwilliams@holycross.com
http://www.holycross.com/round-up/


en contacto con usted por escrito, por teléfono o por correo electrónico cuando se tome alguna decisión con respecto 
a su solicitud. Le pedimos que envíe cualquier consulta por escrito. Si necesita ayuda para completar la solicitud, o 
tiene cualquier otra pregunta sobre el proceso de solicitud, llame a Lindsey Williams al 970- 947-5451. 



FUNDACIÓN HOLY CROSS ENERGY ROUND‐UP Por favor, indique sus necesidades: [ ] Familiares 
SOLICITUD DE DONACIÓN [ ] Para fines  
INDIVIDUAL Y/O FAMILIAR [ ] Otro    

 

Complete toda la información. No se tomarán en cuenta las solicitudes 
incompletas. 

 
 

 

Información personal 
 

Nombre:     

Cónyuge:   

Dirección de residencia:     

 
 

Dirección postal:    
 
 
 

Teléfono de trabajo  Teléfono de casa:     

Dirección de correo electrónico:       

Indique los nombres y las edades de los niños u otras personas a su cargo que viven en su casa:    

 
 
 
 

¿Usted o su familia han solicitado este programa anteriormente? [ ] Sí [ ] No En caso afirmativo, ¿cuándo?    

¿Recibió dinero del programa?   [ ] Sí [ ] No En caso afirmativo, ¿cuánto?    

Solicitud de donación 

Cualquier información adicional que pueda facilitar en forma de carta adjunta a esta solicitud formal será de gran ayuda para la junta cuando 

se tomen decisiones sobre las solicitudes para obtención de fondos. 

 

Cantidad solicitada $ (debe incluir una cantidad total) 
 

La donación se va utilizar para: (indique cada importe y a quién se pagará)    
 
 
 
 
 

Explique cómo estos fondos beneficiarán al individuo o a la familia. 



 
 

 
 

 

 
Información adicional 

 

¿Qué circunstancias de la vida le han llevado a solicitar ayuda? (seleccione todo lo que corresponda) 
 

[ ] Pérdida de trabajo o despido 
[ ] Enfermedad 

[ ] Lesión 

[ ] Aumento en servicios públicos  

[ ] Aumento en gastos familiares 

[ ] Aumento del número de miembros de la familia 
[ ] Aumento de gastos médicos 

[ ] Los gastos mensuales de manutención superan los 

ingresos mensuales   

[ ] Otros gastos no recurrentes 

[ ] Otro ( Explique por favor)    
 
 

La información en esta solicitud es para uso confidencial de la Fundación Holy Cross Energy Round-Up y se da con el 
propósito de recibir fondos de la Fundación. Al firmar, entiendo que la información proporcionada es verdadera en todos 
los aspectos y que es la base para decidir concederme cualquier subvención. Además, si las circunstancias cambian 
después de la fecha de presentación de esta solicitud, tengo la obligación de ponerme en contacto con la Fundación y 
actualizar toda la información para que en todo momento sea verdadera y correcta en todos los aspectos. Autorizo a la 
junta directiva de la Fundación a realizar todas las investigaciones que considere necesarias para verificar la exactitud de 
las declaraciones realizadas en esta solicitud. 

 
 

Firma del solicitante        Fecha 
 
 

Firma del solicitante       Fecha     

Solicitud de donación (cont.) 
 

¿Recibe usted algún otro tipo de asistencia o ayuda, por ejemplo, vales de comida, AFDC, Seguro Social? [ ] Sí [ ] No 
 

En caso afirmativo, especifique el importe de las prestaciones:     

Referencias personales y/o agencia de contacto para ayudar a determinar la necesidad: (Incluya nombre, 

número de teléfono y dirección) 

Empleo actual e información financiera del solicitante y su cónyuge (si procede) 
 

Nombre del empleador del solicitante  Nombre del empleador del cónyuge    

Tiempo completo            Tiempo parcial   Tiempo completo          Tiempo parcial   

Dirección de la compañía:   Dirección de la compañía:    
 

Nombre del supervisor:   Nombre del supervisor:     

Tel:   Tel:    

Ingresos totales del hogar procedentes de todas las fuentes, incluidos salarios, manutención de los hijos, seguridad social, 

desempleo, pensión de jubilación, etc: $   

Total de gastos del hogar durante el mismo periodo indicado anteriormente: $   


